
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Aprovechamiento de pastos de la Dehesa Boyal Navas Altas y Navas
de Abajo, del catálogo de utilidad pública, 147 y 148.
 
 
Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento los pliegos de condiciones económico-
administrat ivas,  y técnico-facul tat ivas,  que han de regir  la subasta para el
APROVECHAMIENTO DE PASTOS DE LA DEHESA BOYAL NAVAS ALTAS Y NAVAS DE
ABAJO, DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD PÚBLICA, 147 Y 148, los cuales se exponen al
público por plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.
 
Simultáneamente se anuncia subasta pública, procedimiento abierto un único criterio de
adjudicación, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el pliego de cláusulas particulares.
 
1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.
 

- Ayuntamiento de Cañaveral.
 
- C/ Real, n.º 14.
 
- 10820 CAÑAVERAL.
 
- Telf. 927-30 00 06/ Fax. 927-030 05 59.
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
 
Descripción del objeto: adjudicación del aprovechamiento de los pastos DE LA DEHESA
BOYAL NAVAS ALTAS Y NAVAS DE ABAJO, DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD PÚBLICA, 147
Y 148.
 
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, ADJUDICACIÓN.
 

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
 
c) Forma: Subasta.
 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
 
El Presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL EUROS
(78.000,00 €).
 
Los precios indicados son sin IVA, ya que los aprovechamientos de pastos no están gravados
con este impuesto.
 
5.- GARANTÍAS.
 

- Provisional: 3% tipo de licitación.
 
- Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
 
- Complementaria: 5% del importe de adjudicación.
 

OTRA: Aval bancario, por el importe de una anualidad de la renta.
 
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
 

a) Entidad: Ayuntamiento de Cañaveral.
 
b) Domicilio: C/ Real, 14.
 
c) Localidad y código postal: Cañaveral. C.P.: 10820.
 
d) Teléfonos: 927 30 00 06.
 
e) Telefax: 927 30 05 59.
 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: fecha fin de plazo de
presentación de proposiciones.
 

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
 

a) Fecha límite de presentación.
 
Las proposiciones para optar a la subasta se presentarán en el Registro General de
Documentos de este Excmo. Ayuntamiento, desde las 9:00 hasta las 14:00 horas, en el
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plazo de 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de la licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Si el último día de presentación de
proposiciones fuere sábado o festivo, el plazo acabaría el siguiente día hábil.
 
Los/as interesados/as podrán examinar la documentación que integra el expediente en
la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina.
 
b) Documentación a presentar. La indicada en el pliego de condiciones económico-
administrativas, que rige la contratación y conforme al modelo que en dicho pliego se
establece.
 

8.- APERTURA DE PLICAS.
 
La fecha y hora de la apertura de las proposiciones será fijada mediante Decreto de la Alcaldía
y publicada en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y notificada a los/as licitadores/as.
 

 
Cañaveral, 22 de abril de 2026

Llarina Flores Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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